
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 17 de febrero de 2022 

 

Acción popular No. 2022-00050-00 

 

 De conformidad con el artículo los artículos 18 de la Ley 472 de 1998, 

90 del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se sirva 

subsanar lo siguiente: 

 

1. Precise el derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado. 

 

2. Enuncie la personas natural o jurídica, o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible. 

 

3. Dé a conocer el nombre e identificación de quien ejerce la acción. 

 

4. Determine con exactitud los hechos, actos, acciones u omisiones que 

motivan su petición. 

 

5. Exponga las direcciones, físicas y electrónicas, de notificación de las 

partes. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


